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B9-0230/2023

Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre los 100 millones de víctimas del 
comunismo

El Parlamento Europeo,

– Vista la Declaración de Praga sobre la Conciencia Europea y el Comunismo, que 
destaca la necesidad de recordar los crímenes cometidos por Estados comunistas,

– Visto el artículo 143 de su Reglamento interno,

A. Considerando que los regímenes comunistas han causado un sufrimiento indescriptible 
a la población de los países de Europa central y oriental, así como a la de otros muchos 
países;

B. Considerando que en El libro negro del comunismo: crímenes, terror y represión 
académicos como Stéphane Courtois, entre otros, proporcionaron una estimación 
precisa del número de víctimas del comunismo: más de 100 millones de víctimas de 
crímenes directamente motivados por la ideología comunista;

C. Considerando que todavía hoy existen partidos políticos que abogan por una ideología 
comunista y se niegan a condenar estos crímenes;

D. Considerando que en Cuba, Corea del Norte, China y Venezuela todavía hoy gobiernan 
dictadores que oprimen a su pueblo;

1. Señala que el Parlamento facilita una plataforma adecuada para recordar solemnemente 
a las víctimas del comunismo;

2. Subraya la necesidad de designar el 7 de noviembre, día de la Revolución de Octubre en 
el calendario gregoriano, como día de conmemoración anual de los 100 millones de 
víctimas del comunismo;

3. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución a la Comisión, al Consejo 
y a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados miembros.


